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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
D EC R ETO  de 9 de agosto de 1946 por el que se determina la 

compensación con que ha de contribuir la Marina de Gue
rra a la construcción de dos trasatlánticos para el servicio 

de las líneas de la América del S u r.

La Em presa Nacional «Elcano», de la Marina Mercante, ha  
presentado el proyecto de ¿os buques pai a servicios trasa tlán
ticos destinados a las líneas de U América del Sur, especifi
cando am.plia y detalladamente las características adecuadas 
al servicio a que han de ser destinados, con inclusión de algu
nas  expresamente introducidas a instancia d e  ̂ Estado Mayor de 
la Armada.

Fijada ya por Decreto de doce de abril de mil novecientos 
cuarenta  y .seis la prima a la construcción que ha de corres
ponder a estas dos unidades, con cargo al Ministerio de Indus
tria y Comercio, de  acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
cinco de m ayo de mil novecientos cuarenta  y uno y en el a r
tículo once del texto refundido de la misma, aprobado por De
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 
procede ahora, en cumplimiento de lo que dispone el mismo 
artículo ¿e la mencionada Ley de cinco mayo de mil nove
cientos cuaren ta  y uno, fijar la cantidad con que ha de contri
buir la Marina de G uerra  a la construcción de estos dos bu
ques, en atención a la elevación de su coste, debida a las me
joras y modificaciones en las características de que  han de ser 
dotados a su propia indicación.

En .su virtud, a  propuesta del Ministro de Marina, y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los dos buques trasatlánticos que para  

el servicio con América del Sur ha  de contra tar  la Empresa Na
cional «lElcano», de la Marina Mercante, con los Astilleros n a 
cionales, según el proyecto aprobado oportunamente por los 
‘Ministerios de Industr ia  y Comercio y ae  Marina, disfru tarán  
de una compensación por razón del mayor precio, debido a las 
modificaciones de características de orden militar,  que se fijan 
en catorce millones quinientas  mil pesetas por unidad. E s ta  
compensación será abonada en los mismos plazos y con rê - 
quisitos similares a los que determ ina la legislación vigente 
pa ra  percibir las prim as a la Construcción Naval.

Articulo segundo.—El Ministro de Marina inspeccionará la 
construcción de las dos unidades a que se refiere el artículo 
anterior, a fin de comprobar qu e  se cumplen las ca.-acterísti- 
cas y condiciones generales que fueron fijadas por la Marina 
de Guerra, y que constan en el correspondiente expediente. 
Expedirá  asimismo los certificados para el percibo de los plazos 
correspondientes a la compensación que se fija en ei artículo 
primero de este Decreto. ,

Artículo tercero.—¡La cantidad que corresponde abonar en 
Virtud ¿le esta disposición será con cargo al concepto primero, 
subconcepto octavo, grupo O del presupuesto extraordinario 
(agrupación qu in ta) .

Artículo cuarto.— Por los Ministerios competentes se d ic ta

rán  las disposiciones oportunas para el mejor cumplimiento de 
éste  Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis..

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de  9  de  agos to  de  1946  po r e l que  se  au to riza  

la  e le v a c ió n  d e  u n  2 5  p o r  1 0 0  d e  lo s  p ro y e c to s  d e  

construcción de viviendas que realice el Patronato de Casas 
de la A rm a d a .

El Decreto de veintidós de marzo -de mil novecientos 
cuarenta  y seis autoriza a¡l In s t i tu to  Nacional de la Vivienda 
pa ra  o torgar  los beneficios que se determinan en sus dispo
siciones fundamentales  y complementarias y al Insti tuto de 
Crédito  p a ra  la Reconstrucción Nacional para  efectuar dos 
préstamos necesarios a los proyectos de construcción de vi
viendas que realice el Patronato  de Casas de la Armada.

E n  dicho Decreto se fijan los límites del importe tots l  
de la construcción de cada vivienda en la cu an t ía  de setenta 
y cinco mil, sesenta  y cinco mil y c incuenta  y cinco mil pe
setas, según se hallen destinadas a Almirantes, Generales 
y Jefes, Oficiales y Suboficiales, respectivamente.

Ahora b ien: la nueva Reglamentación Nacional del T ra 
bajo en las Industr ias  de la Construcción supone un aum ento  
en e¡l costo de la edificación de «Viviendas protegidas)), que  
debe ser reflejado en el límite establecido en el mencionado 
Decreto, aumento que se estima en un veinticinco por cien
to sobre los importes an teriorm ente señalados.

En virtud de lo expuesto y a propuesta  del Ministro de 
Mtirina y previa deliberación deíl Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Insti tuto Nacional de la 

Vivienda a elevar en un venticinco por ciento el iímite del 
importe de los proyectos de construcción de viviendas que 
realice el Patronato  de Casas de la Armada, y qu e fueron . 
establecidos por Decreto de veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta  y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuaren ta  y seis. •

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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M I N I S T E R I O  DE L  AI RE

DECRETO de 29 de agosto de 1946 por el que se autoriza 
al Ministerio del Aire para efectuar la adquisición por 
«gestión directa» de solares en la plaza de Logroño desti
nados a viviendas de Jefes, Oficiales y Suboficiales.

f 

A creditada  la  necesidad de adq u ir i r  te rrenos  necesarios 
al E jército  del Aire, con capac idad  sufic iente y convenien te  
em p lazam ien to ,  d e s t inad os  a viv iendas de Jefes, Oficiales y 
Suboficia les,  a p ropuesta  del M inistro  del Aire y previa  deli
beración del Consejo do M inistros,

D I S P O N G O : ’
Articulo primero.— Se au to r iza  al Minis te rio  del Aire p a 

r a  e fec tua r  la  adquisición, por «gestión directa», de so lares  
en la p laza  d e  L o g ro ño ,  des t inad os  a  v iv iendas  d e  Jefes,  
Oficiales y Suboficiales de  guarn ic ión  en  la tRegión Aérea 
P irena ica ,  conform e al prpy<cto correspondien te .

Artículo Segundo.— El im p o r te  de se tec ien tas  c incuenta  
y ocho mil t resc ien tas  seis pese tas  con tre in ta  y dos cén t im os a 
q u e  se eleva la  com pra  de referencia sc^á su frag ad o  por los 
créditos  de la Dirección G eneral  de- Aeropuertos,  cargo  al 
P re su p u e s to  ex trao rd ina r io  del M inisterio  del Aire.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, d ado  en El Pazo 
de Meirás a vein t inueve de agosto  de mil novecientos cu a ren ta
y 5US F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 29 de agosto de 1946 por el que se autoriza 

la aceptación por el Estado de terrenos cedidos por el 
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz destinados a la cons
trucción de Viviendas para Oficiales y Suboficiales del 
Ejército.

A creditada  la necesidad de  p rocederse  a la construcc ión  
de edificaciones con capacidad  suficiente y em plazam ien to  . 
adecuado ,  que sirvan d e  a lo jam ien to  de Oficiales y Suboficia
les d e ’ A rm a de Aviación en la  ^laza de Badajoz, a pro
p u e s ta  del M inistro del Aire y previa deliberación del C o n 
sejo de M in istros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au to r iza  la  acep tación  por el E s tad o  

con ca iác te r  definitivo, de las parce las  n ú m ero s  doce y troce 
del p’ano de en sanch e  de la p laza de Badajoz, '  cedidas g ra 
tu i ta m en te  por el exce len t ís im o  A yun tam ien to  d e .  La e x 
p re sa d a  cap i ta l ,  d e s t in adas  a construcc ión de  viviendas p a ra  
Ofic iales y Suboficiales del E jército  del Aire, haciendo cons
ta r  el reconocimiento  a la Corporac ión  Municipal por la ge
nerosa  y pa tr ió t ica  cesión rea l izad av

Así lo d isp o ng o  por el p resen te  D ecreto , dado  en El Pazo 
de Meirás a veintinueve de agosto  de  mil novecientos cuareq ta  
y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Matías Galán Sancho.

A propuesta  de] M inistro  de H ac ienda  y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Vengo en confirm ar, con efectividad del día once de  junio- 
próxim o pasado,  en el empleo de J e f e  Superior  de A dm inis
tración del C ue rpo  General de A dministración  de la H acienda 
Pública, conferido  en comisión, por .Decreto fecha siete del 
ci tado m e s / a  don M at ías  G alán Sancho, D epos i ta r io -Pag ado r  
en la Delegación de .H acienda en la provincia de Madrid.

Así lo d isp on go  por el presente- Decreto, dado  en San Se
bas t ián  a nueve de agosto  de mil novecientos cu a ren ta  y seis.
— F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de H acienda. 
JOAQ UIN BENJUM EA BURIN

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Fernando Gandásegui y Lope.

A propuesta  del M inistro  de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en confirm ar, con efectividad del día cua tro  de  j u 
lio próximo p asado , en el em pleo  de Jefe S u pe rio r  de Admi- ‘ 
n istración  del C ue rpo  General de A dministración de la, H acien 
da  Pública, conferido en comisión, por Decreto  fecha veintio-  

,cho de . jun io  últ imo, a  don Fe rn an do  G andásegu i  y Lope, con 
des t ino  en la Delegación de H acienda  en la provincia d e  M a
drid.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , d ado  en San Se
bas t ián  a nueve de agosto  de mil novecientos cu a re n ta  y seis.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se declare Ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Luis 
Díez de Isla y Lostao, jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública.

A p ropues ta  del M inistro  de H acienda ,  y previa delibera
ción del C onse jo  de  M inistros,

Vengo en declarar  jubilado, con el haber  que por clasifi
cación le corresponda,  a don Luis Diez de Isla y Lostao, Jefe  
Superior  de A dm inistración del C u e rp o  General de Adm inis-  
tración de la H acienda  Pública, A d m .irs t rad o r  J e  Rentas  Pú
blicas en la Delegación *de H acienda  en la provincia ’d e  
Logroño, debiendo causar baja en el servicio activo con efec
tos del día nueve de agosto  del corriente  año en q u e  cum ple  
la edad reg lam en ta r ia .

Así lo d ispongo  por  el p resen te  Decreto, dado en San Se
bast ián  a nueve de  a g o s to  de  mil novecientos cu a re n ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por e l  que se declara ju
bilado a don José A rán y  San Agustín, Jefe Superior de 
Administración, Delegado de Hacienda en la provincia de 
V a lladolid.

A propuesta del Ministro dé Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don José Arán y  San Agustín, Jefe 
Superior del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Publica, Delegado de Hacienda e<n la provincia de Valla- 
dolid, debiendo causar baja en e] servicio activo con efectos 
del día veintisiete ¿él mes de agosito del corriente añe. en que 
cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a.nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se declara ju

bilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de Indus
tria y Comercio, excedente voluntario, don Rogelio Martí
nez Tejero. 

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve 
del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós <je octubre de mil 
novecientos veintiséis y lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Ingeniero Jefe dfe primera clase del 
Cuerpo dé Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria^ Comercio, excedente voluntario, ¿on Rogelio Mar
tínez Tejero, que'cum ple la edad reglamentaria el día quince 
de agosto del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
i

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO S U A V E S  V FERNANDEZ

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se especifica l a 
cuantía de las exenciones arancelarias para la maquinaria 
a importar por la Empresa Nacional «Elcano» de Marina 
Mercante, S. A.

Visto el expediente tramitado por la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, en virtud de la solicitud presentada por la 
Emprésa •Nacional «ELCANO» de Marina Mercante, S. A., 
y teniendo en cuenta que, aunque conforme a lo dispuesto en 
las Leyes de veinticinco de septiembre de mil novecientos cua. 
renta y uno— genérica del Instituto Nacional de Industria— 
y de siete de mayo de mil novecientos cuarenta y dos— espe
cífica para esta Empresa— , son de aplicación, en toda su in
tegridad, a la misma las ventajas y garantías que establece 
la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve— de protección a las industrias de interés nacional—*, 
no se han establecido normas para la tramitación administra

tiva de las exenciones arancelarias, por lo que se considera 
necesario reglamentar tal extremo, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y previa deliberación en Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

ArtíOUlO primero.— La Empresa Nacional «ELCAN O » de 
Marina Mercante, S. A., creada por el Instituto Nacional de 
Industria, gozará de exención total de los derechos arancela
rios para la importación de la maquinaria y Xitillaje necesa
rios para alcanzar los objetivos señalados o que autorizada
mente se le señalen, y que no puedan ser oportunamente fa
bricados en España en las fechas en que deban realizarse las 
importaciones.

Artículo segundo.— A los efectos de disfrute de los indica
dos beneficios, y para dar efectividad a lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo noveno del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta, la Empresa Nacional «E L . 
.CANO» de Marina Mercante, S. A., presentará en la Subse
cretaría de la Marina Mercante la oportuna documentación en 
relación con la maquinaria, utillaje y elementos imprescindi
bles que, para sus instalaciones, montaje y funcionamiento 
haya de adquirir'en el extranjero, a fin de que dicho Centro 
emita su dictamen en cuanto se refiere a la condicional de no 
poder producirse en España, a la que han de acomodarse las 
adquisiciones de que se trate, el cual será sometido a la de
cisión del Ministro de . Industria y Comercio, que remitirá el 
expediente a la Dirección General de Aduanas, para que ésta, 
a la vista del mismo, pueda cursar las oportunas instruccio
nes a las oficinas por donde hayan de realizarse los despachos 
de importación.

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto, entre la do
cumentación mencionada en el pfárrafo anterior, se incluirá, 
en triplicado— uno de cuyos ejemplares quedará en la Sub
secretaría de l,a Marina Mercante con la copia del expediente— , 
relación de la maquinaria y utillaje a importar, en cada caso, 
con exención de derechos arancelarios-, expresando sus carac
terísticas y. lugar en que hayan de ser instalados, a fin de , 
que tales relaciones sirvan de base a las órdenes de franqui
cia y a la identificación, en su día, del repetido material, com 
probándose su vinculación a las actividades de la entidad be
neficiaría.

Articulo tercero.— La importación habrá <3e efectuarla la 
misma entidad concesionaria, y los efectos importados Queda
rán vinculados a la Empresa Nacional «ELCANO » de Marina 
Mercante, S. A., de referencia, sin que puedan ser destinados 
a otra Empresa distinta ni- ser aplicados a fabricación dife
rente, como no sea mediante el pago de los derechos de Adua- . 
ñas que dejaron de satisfacerse, y cuya exacción se realizará, 
en su caso, mediante la oportuna liquidación, practicada por 
los Servicios de la Dirección General de Aduanas. A tales efec
tos, la Dirección General de Aduanas y la Subsecretaría de , 
la Marina Mercante efectuarán todas las comprobaciones que 
estimen necesarias sobre el particular.

Artículo cuarto.— Para todos los oemás extremos no espe
cificados en este Decreto, se aplicará la legislación general 
de industrias de «interés nacional», pudiendo el Ministerio de 
Industra y Comercio dictar las órdenes que estime oportunas 
para la méjor aplicación de dichas disposiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil* novecientos cuarenta y seis.

 FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZE3 Y FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se declara a 
la «Compañía General de Asfaltos y Portland» con dere
cho a acogerse a los beneficios del Real Decreto de prime
ro de abril de 1927 para expropiación forzosa.

Vista ia  solicitud presentada ipor don Felipe ; Bertrand 
Guell, como Gerente de la «Compañía General de Asfaltos y 
Porland Asland», de conformidad co<n los dictámenes de la 
Dirección General de Minas y Combustibles y del Consejo de 
Minería, a "¡propuesta del Ministro de industria  y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

ArtíOllto Único.—Se declara a la «Compañía General de As
faltos y Portland Asland» con derecho a acogerse a los be
neficios expresados en el artículo primero del Real Decreto 
de primero de abril de mil novecientos veintisiete para la ex 
propiación forzosa de ochenta y un mil ochocientos ochenta 
y seis metros cuadrados dentro de la finca «El M ajano»,-pro
piedad de doña Carm en Barrios Enríquez y de doña E n r i 
queta  Quintales Barrios, para  necesidades de su fábrica de 
cemento de Córdona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR AN C O

EH Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZE3 Y FERNANDEZ

MINISTERIO  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se crean diez 
premios de cincuenta mil pesetas cada uno para adquisi
ción de fincas que constituirán la base del patrimonio 
familiar de labradores con familia numerosa.

La protección de la familia fecunda, recio fundam ento# 
de una  sociedad que conserve y multiplique los más altos 

♦ valores espirituales, ha constituido preocupación preferente 

del ¡Estado, puesta  de manifiesto en las diversas disposicio
nes con tal empeño dictadas.

El deseo de armonizar esta tendencia con la función so
cial de redistribución de /la tierra, aconseja el que se com
plemente la vigente legislación en materia de parcelaciones 
m edian te  el establecimiento de premios o  subvenciones que 
tiendan a facilitar el acceso gratuito  a la propiedad rustica 
a aquellas familias labradoras del más oficaz y vigoroso 
apoyo.

Pot lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación d e l 'C onse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artíoulo primero.— Se autoriza al Institu to  NacionaJ de 
Colonización a conceder diez premios o subvenciones an u a
les poí un importe m áxim o de cincuenta mil pesetas cada 
uno, a los padres de familias campesinas numerosas, que 
tengan en la actualidad quince o más hijos, de los cuales 
diez por lo menos vivan bajo su potestad Cuando, en defec
to Je  los padres, ex is ta 'pensó  ti a encargada dé su custodia, 
s*  o torgará el beneficio alcanzando exclusivamente a los hi
jos y teniendo aquélla personalidad únicamente p ara  solici
tarlo en nombre y a favor de sus representados.

Articulo segundo.—D urante  el vigente ejercicio econó
mico, dichos premios o subvenciones se im putarán  al titulo 
cuarto, capítulo tercero, concepto doscientos setenta y seis 
del presupuesto de gastos del Instituto  Nacional de Colo
nización, y en años sucesivos, al concepto que al efecto se 

\  consigne en los correspondientes presupuestos.
Articulo tercero. -L a  totalidad del premio concedido se 

destinará necesariamente a la adquisición de una finca rú s 
tica que sirva de base  o de complemento para la constitución 
de un patrimonio famPiar, podiendo quedar incluidas en su 
importe ]a vivienda y dependencias agrícolas que se consi
deren adecuadas pin a la explotación. ¡

Articulo cuarto. -La efectividad del premio podrá reali
zarse mediante ia adquisición de una finca específicamente 
para este fin o por adjudicación gratu ita  de una parcela 
ó lote de varias c»n una finca adquirida por el Instituto  Na- 
coinal de Coloniza» ;ón.

Articulo quinto. La adquisición de. tincas para  estos fines 
se llevará a éfecto por gestión directa fje] Institu to  Nacional de 
Colonización y con la aprobación del Ministro de Agricultura.

Será condición indispensable que el beneficiario demuestre 
cumplidamente su condición de labrad<\ .y que en la fecha de 
la adjudicación no sea propietario ninguna otra parcela.

Artículo sexto.—Si el importe de la finca que se. pudiera  
adquirir  rebasara  el máximo concedido con carácter de prima 
o subvención, podrá el beneficiario' satisfacer el exceso, con
forme a las normas de reintegro previstas1 en el Decreto-Ley 
de siete de enero de mil novecientos veintisiete.
'  Artículo séptimo.—La concesión de estas primas se hará 
previa petición de los interesados, y. los solicitantes serán aten
didos en el orden de preferencia que señale el número ¿e  hijos 
menores a cargo del peticionario.

Por ningún otro  concepto pedrá  concederse más de un pre
mio a la misma familia labradora.

Articulo OCtavO.—Las fincas adquiridas con el caiácter ex
puesto en los artículos anteriores serán indivisibles e inalie
nables y la sucesión de su disfrute se h¿u¿i precisamente a fa
vor de la viuda o descendiente que, a falta de acue do entre 
ios herederos, designe la Dirección Genera} de Colonización.

Si por los beneficiarios o por sus descendientes se aban
donase el cultivo directo de la parcela duran te  los veinte pri
meros años, la finca revertiría al Instituto N ac ional 'de  Colo
nización.

Así lo dispongo por ej presente Decreto, dado*en Madrid 
a nueve de agosto dé mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se declara 
de alio interés nacional la colonización de la zona domi
nada por el Canal del Alberche.

E s  criterio del Gobierno, puesto de manifiesto en varias 
disposiciones anteriores, que  las nuevas zonas de regadío, 
nacidas al amparo de las grandes obras hidráulicas subven
cionadas por  él E stado ,  se ajusten e n su  explotación para  
obtener el in m e d i í 'o  beneficio del aprovechamiento de las 

.aguas a un plan técnico coordinado que garantice el rendi
miento debido a las aportaciones hechas y que deban rea
lizarse por el E stado  y los particulares, permitiendo • una 
intensidad productiva máxima, adecuada ia> las peculiares 
características de la zona.

Por lo expuesto, atendiendo a las circunstancias que 
concurren en la dom inada por el Canal del Alíberche, que
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luego se delim ita, y  con forme a lo previsto en la L ey  de 
Colonización de G randes Zonas, de veintiséis de diciem bre 
de mil novecientos treinta y nueve, a  propuesta del M inis
tro de A gricultura y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara de álfp interés nacional la 

colonización de la zona dom inada por el Canal del Alberche, 
cuyos lím ites so n :

Eíl' citado canal, desde su- cruce con el Arroyo de iLa Sal 
hasta su terminación en la  acequia de C aléra, dicha acequia, 
los ríos T a jo  y Alberche y el referido A rroyo de Ja  Sal. L a  
zona comprende .parte de los térm inos m unicipales de San 
Rom án de ¡los Montes, Pepino, T alavera  de la R eina, G a 
monal y C alera , de la provincia de Toledo* con una exten
sión total aproxim ada a diez mil hectáreas.

Artículo segundo.— -El M inistro de' A gricultura dispondrá 
que por ¿l Instituto Nacional de Colonización se form ule el 
Proyecto General de Colonización de la zona declarada, de 
interés nacional, quedando facultado dicho Instituto ,()ara sub- 
dividir e'l Proyecto €.n los parciales que considere pertinentes.

Artículo tercero.—L o s  M inistros de A gricu ltura y O bras 
Públicas establecerán el necesario enlace para que los traba
jos de las grandes obras hidráulicas y los de colonización de 
estas zonas se desarrollen de ac-uerdo. A l electo, las D irec
ciones G enerales de O bras H idráulicas y de Colonización se 
facilitarán mutuam ente cuantos .datos, inforpies y proyectos 
relativos a  la  zona que se declara de interés nacional obren 
en su poder y correspondan a las d istin tas fases del des
arrollo de los estudios y de la  realización de los' trabajos 
que, Respectivamente, les están encomendados.

Artículo cuarto.— Quedan facultados los M inistros de 
A gricultura y O bras Públicas p ara  dictar cuantas disposicio
nes resulten convenientes p ara  el desarrollo y aplicación > del 
presente Decreto, en lo referente a constitución de la So cie
dad o Sociedades de Colonización de la  zona, adjudicación 
dé las obras y  trabajos previstos en ¡los oportunos proyectos,

y dem ás trám ites y form alidades que previene la  citada Ley 
de veintiséis de diciem bre de m il novecientos treinta y nueve.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 29 de agosto de 1946 por el que  se declara 
jubilado a don Ignacio Arana Elola, Ayudante Superior 
de primera clase de Obras Públicas.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nueve 
del E statuto  de la s  C lases P asivas del E stado, de veintidós 
de octubre de m il novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciem bre de mil novecientos treinta 
y cuatro, a  propuesta del M inistro de O bras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Declaro jubill-ado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ayudante Superior de prim era clase de O bras 
Públicas, afecto al Canal de Isabel 11 y, por tanto, en situa
ción de supernum erario en servicio activo, don Ignacio Arana 
E lo la , que cum plió Ja edad reglam entaria el día siete de 
agosto del corriente año, fecha de su cese en dicha Depen
dencia. x

A sí lo dispongo .por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de M eirás a  veintinueve de agosto de m il novecientos 
cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 1  de agosto de 1946 por la 

que se hace extensivo a  los pescadores 

y sus fam iliares el racionamiento  

complem entario de pan dispuesto en la  

Orden de 16 de agosto del m ism o año.

lim o. S r . : Sustituido por la Orden de 
este D epartam ento m inisterial de 16 del 
actual el beneficio de prim as piara artícu
los de prim era necesidad por el sum inis
tro de una ración com plem entaria de 
pan, se considera- justo y conveniente 
hacer extensivos los beneficios que de di
cha disposición se deducen a los pesca
dores, sector económico que constituye 
una im portantísim a' fuente de produc
ción a efectos del abastecim iento nacio
nal, y cu ya dureza de trabajq aconseja 
participe en el citado beneficio.

En consecuencia, este  M inisterio se ha 
servido d ispon er:

i . °  A partir de i.°  de septiembre pró
xim o se hace extensivo a los pescadores 
y  sus fam iliares lo dispuesto en la  O r
den m inisterial de 16 de agosto del año 
actual sobre racionam iento compjemen- 
tario de pan, en la cuantía y condiciones 
que la referida disposición determ ina.

2.0 Por d a  C om isaría G eneral de 
Abastecim ientos, y T ransportes se dic
tarán las norm as correspondientes para 
la  ejecución de cuanto se dispone en es
ta Orden.

•Lo digo a V . I. para  su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 31 de agosto-de 1946.

S U A N Z E S

lim o. Sr. C om isario general de A baste
cimientos y T ransportes.

O R D E N  de 3 1 de agosto de 1946 sobre 
intensificación de la producción de  
conservas de pescado durante el año  1947.

lim os. S r e s . : lEntre las medidas que 
estudia el Gobierno p ara dism inuir el 
costo de la vida y  lograr un reajuste en 
baja dé los precios de los artículos nece
sarios para la alim entación, se incluyen, 
considerándolas cómo de plena eficacia, 
las dorrespondientes al aumento de la 
producción de artículos transform ados, 
en los que, por disponerse de las mate
rias prim as necesarias, en cancidad su^* 
dente , puede lograrse un . incremento 
sensible en la disponibilidad dé productos 
y sim ultáneam ente una dism inución en 
el precio unitario de coste y venta, en 
beneficio d^l consum idor.

L a s  m edidas adoptadas sucesivam ente 
por el Gobierno para el incremento dev 
la captura y. distribución ¿e  la pesca, baT 
se im portantísim a del abastecim iento na
cional, han permitido casi duplicar en 
menos de ^Os años las disponibilidades
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de este producto, pasando de la cifra
336.000 a la de  6 2 S.000 ton ciadas por 
año. A unque, parale lam ente  a este  au 
m en to de producción, se ha logrado me
jorar  su ^istribució-n por todo el territo
rio nacional,  procurando extender conti
n uam ente  el área ‘¿e  c on su m o de tan in
teresante artículo, y aunque se con tin ua
rá, sin interrupción, aquella política en 
todos sus aspectos, hasta  la fecha, aun 
rem ota,  en qu e  el m ercado nacional se 
encuentre saturado, es seguro que, en to
do momento, ha de disponerse de canti
dad de p e sc a  suficiente para  destinarla  

a la fabricación de  conservas,  cantidad y 
pestiño que, actuando com o regulador en 
las lonjas, evitará  las m o m en tán eas y 
sensibles depreciaciones en los precios,  
propias de la s ocasiones de anormal 
abundancia ,  cuando el transporte y la de
m an da  no pueden seguir  a 'a disponibi
lidad del producto,  en sus fluctuaciones 
m ás pronunciadas. Intensificando todo lo 
posible  la citada fabricación de conser
vas, se conseguirá  ase gu rar  al c on su m o 
interior ja m ás amplia disponibilidad de 
un artículo  apetecible  alm acenadle  para 
g a ra n t izar  las necesarias reservas y de 
fácil adquisición para todos los sectores 
sociales.  S im ultán eam en te ,  será posible 
hacer frente a las exigen cias  de la ex
portación tradicional de esta  clase de ar
tículos, que  hace honor a nuestra pro
ducción y debe proporcionar can tid ad es 

im portantes de div isas necesarias para 
utilizarlas en las importaciones indi>pen- 

sables y  entre  tillas- en las otros ar
tículos de prim era  necesidad.

L a s  impresiones actuales referentes a 
la  próxim a cosecha de  aceite de oliva 
permiten asegurar ,  en principio, el retor

no al normal racionam iento ele grasas ,  
perturbado gravem en te  d u ran te  los dos 
ú ltim os años por las esca>as e irregula
res cosechas,  y dedicar cantidades sufi
cientes de  este  caldo para la elaboración 
de  conservas. Igualm ente,  exis ie  posibi
lidad de  forzar la producción nacional de 
hojalata, a lcanzando cifras superiores 
a las de  los anteriores años, quedando 
también, en este aspecto, asegurado el 

sum inistro de es'ta m ateria  p iim a a la 
industria  conservera.

lEs por ello aconsejable  dedicar a la fa

bricación de conservas d e  pescado las 
m áxim as cantidades de aceite y hoja
lata,  p ara  q u e  la referida industria  tra
baje  a la m ayor actividad posible, sin las 
l im itaciones a que se ha visto sometida 
e stos  últimos años.  E s te  aum en to  de 
producción tan beneficioso para la indus
tria, ha de permitir  un precio d e  coste  

unitario m ás bajo, en beneficio del con
sum o interior, que debe quedar totalmen
te asegurado, dejando disponibles canti
dades am pliam en te  suficientes para hacer

frente a las e xp lo ta c io n es  que conven
gan a nuestra política comercial.

En virtud de cuanto  antecede,

D I S P O N G O :

1 .° A  partir Je primero de enero de 
1947, por este  Ministerio, y a través de 
la C om isa r ía  General de  Abastecim ien- . 
tos y l ia n s p o r te s  y de la D elegación del 
Estado en las Industrias Siderú* gicas.  se 
facil itará periódicamente a los fabrican
tes conservas de pescado las can tid a
des de aceite y hojalata  necesarias pa
ra lo grar la m ayvr producción posible.

2.0 u o s  citados industriales conserve
ros quedan obligados a uti lizar totalmen

te las materias prunas que se les entre
gue por los O r g a n is m o s  a que se refiere 
el artículo primero, dedicándolas exclu
sivamente, de acuerdo con las disponibi
lidades de  pescado, a las e laboraciones de 
sus c o n se rv as  y e ligiendo o seleccionan
do en prim er término aquellas calidades 
y form atos más convenientes para  pro
ducir la m ayor cantidad posible de elabo
raciones,  con las cuales quede atendido 
am pliam ente  el consum o interior y sea 
posible hacer frente a las exportaciones 

que por este ¿Ministerio se d ispongan o 

autoricen.
3.0 Por la C o m isa r ía  General de  A bas

tecimientos y T ra n sp orte s  se fiscalizará 
el empleo qu e  los diferentes industria les 

hacen del aceite entregado.

P a ra  ello se a b -h á  una cuenta  corrien
te de  a lm acenam iento  de aceite  a cada 
fábrica, viniendo los industr iales ob liga
dos a dar cuenta periódica a la citada 
C om isa r ía  General del empleo del mis
mo, de su transformación en conservas 
y de  la distribución o a lm acenam ien to  
que de éstas efectúen, con especificación 
de cantidades, clases, formatos y destinos.

A n álo ga  fiscalización se llevará a efec

to por lia citada Com isaría  General,  por 
lo que respecta .al empleo de las entre
gas de hojala ta  que se facilite a  las 
industrias por la Delegación del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas, para lo 
cual este O rgan ism o dará periódica cuen
ta a dicha C om isaría  de tales entregas.

4 .1 Los fabricantes de conservas no 
podrán almacenar, injustificadamente, las 

materias primas que se les entreguen, 
lias cuales, con ritmo industrial lo más 
rápido posible, deben ser dedicadas, tan 
pronto exista  pescado suficiente para 

ello, a la elaboración de conservas, con
cretándose en las sucesivas entregas los 
plazos m áxim os en los que lia materia  

entregada deberá ser transformada.
L a s  elaboraciones obtenidas saldrán al 

comercio interior y exterior por los cau 

ces normales,  pudiendo este Ministerio, 
en determinados casos, ordenar destinos 
para  dichas elaboraciones, tanto con vis

tas al mejor abastecimiento nacional,  
como al cumplimiento de las exportacio
nes convenientes,  y llegándose a tasar e 
intervenir la producción si el desenvolvi
miento previsto en cuanto a cantidades, 
calidades y precios no es satisfactorio.

5.0 El alm acenamiento indebido de ma
terias primas a que se refiere el apartado 
anterior, será considerado como ocultación 
y acaparamiento y sancionado con arre
glo a la Ley  de T a s a s  en su grado m á 
xim o, procediéndose por la C om isa r ía  
General de Abastecimientos y T ranspor
tes a la incautación y empleo de estas 
materias primas, con arreglo a cuanto se 
dispone en el apartado c) del artículo pri
mero de la Ley de 24 de junio de 1941

Si con arreglo a las primeras materias 
disponibles el ritmo de fabricación no 
fuera di conveniente, y dichas industrias 
no cumpliesen, con la diligencia necesa
ria, las órdenes de este Ministerio en 
cuanto a distribución para el comercio 
interior o exterior se refiere, la citada 
C om isaría  General de Abastecimientos y 
Transportes, sancionará a líos industria
les, con arreglo a la circular 467 de la 
C om isaría  General de Abastecimientos y  

T ransportes en vigor.

6.° Por la C om isaría  G eneral de 
Abastecimientos y Transportes y por la 
Delegación del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas, se propondrán a este Minis
terio los programas de entregas de m ate
rias primas para el próximo año 1947, 
teniendo en cuenta la  información que, 
sobre las necesidades de  las m ism as, 

proporcione el Sindicato Nacional de la 
Pesca. U n a  vez aprobados tales progra

mas, se pondrán en ejecución para que, 
a partir de enero del próximo año, la  
fabricación de conservas de pescado aU 
canee el m áxim o ritmo posible.

7.0 Por la  Com isaría  General de 
Abastecimientos y Transportes, Subsecre

tarías de M arina M ercante,  Industria y 
de C om ercio y  la Delegación del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas, se dicta
rán las medidas necesarias para el me
jor desarrollo de cuanto se dispone en 
esta Orden y  para el ruás eficaz c u m 

plimiento de las finalidades qu e  se per^ 
siguen.

Previo conocimiento del C on sejo  de 

(Ministros lo comunico a V V .  II.  para  
su cumplim iento y  dem ás efectos.

Dios gu arde  a V V .  II.  muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946.

S U A N Z E S

limos. Sres. Com isario  general de A bas
tecimientos y Transportes, Subsecreta

rios de M arina M ercante, Industria y  
de Comercio , Fiscal superior de  T a s a s  
y  Delegado del Gobierno en las Indus

trias Siderúrgicas.
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O R D E N  de 28 de agosto de 1946 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el escalafón de Catedráticos numera

rios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. S r . : Por fallecimiento del C a 
tedrático numerario de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media don José  A. 
Botella Domínguez, existe en ei Esca la
fón de It.s de esto clase una dotación va
cante perteneciente a la sexta categoría, 
por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender, por movimiento de escalas, a las 
categorías y sueldos que se ind<can a 
los Catedráticos síguientes:

Don Julián Goy Ruano, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de En
señanza Media e.Ganivet», de Granada, 
a la sexta categoría y sueldo anua! de 
16.000 pesetas.

Don José  R .  Pascual Ibarra , del «Núñez 
 de Arce», de Valladolid, a la sépti

ma categoría y sue!do anual de 14.000 
pesetas.

Don Aurelio de la Fuente Arana, del 
de L u g o  (femenino), a  la octava cate
goría y sueldo a cual de i2.x>o pesetas.

Con efectos aoministrativoj y econd. 
micos del día 29 te  julio del año er cur
so, siguiente al de1 fallecimiento dei se
ñor Botella Domínguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años

Madrid, 28 de agosto de *946.

i b a s i e z  M a r t i n

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Media-

é

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios 
mayores de cada una de Las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª  SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE

24603
j 3558
10034
38078
30024
35709
45434
38492
47980
40201
35494

4317
47908

¿00.000
250.000
100.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 
7 -5<x>
7.500
7.500
7.500
7.500

Las  Palmas.
Cartagena.
Rute.
Barcelona.
Logroño.
VaJladolid.
Cádiz.
Barcelona.
Valencia.
Durango.
Sevilla.
Rota.
Barcelona.

Pamplona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Irún.
Valladolid.
Cádiz.
Madrid.
Valencia.
Olvera.
Sevilla.
Málaga.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona*
BadaJlona.
Valladolid.,
Cádiz.
Barcelona.
Valencia.
Zaragoza,
Sevilla.
Valencia.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes ouyo número 
final es el 3.

Ei siguiente sorteo se celebrará el dia 14 de septiembre de 1946.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.
Madrid, 4 de septiembre de 194Ó.

(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Establecimientos

 de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artícuflo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de 'ebrero de 
1893, Para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien

tos de Beneficencia Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

Carmen Herrera Domingo, Paz Muñoz 
García y iMaría Antonia Rosales Núñez, 
del Colegio de Nuestra Señora de das 
Mercedes ; Francisca Fernández Méndez 
y Dolores Libertad Pérez Hernández, del 
fcolegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1946,—• 
P. O., J. Zancada.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios pora el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 14 de

septiembre de 1946

H a de  constar de seis series de 50.000 billetes cada una, al precio de 5o pe
setas el billete, divididos en décim os a 5 pesetas ; distribuyéndose 1.727.250 pesetas 
en 7.206 prem ios para cada serie, de la m an era  siguiente :

PREMIOS  
DE CADA SERIE PESETAS

i de .......... ... ........... .................. ..................................................................................
1 de ..........................................................................................................................................
1 d e ................................................................................................................................... ...
6 de 3 .0 0 0 ......................................................................... ...................................................

1.396 de 0̂0 ................  .................................................................  .....................................
49; de 50c pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos ú ltim as c i

fras sean igu ales a las deil que obtenga el premio prim ero ...........
99 aproxim acion es de 500 pesetas cada una, pnra los 99 núm eros

restantes de la centena del prem io prim ero ..............................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena

dei prem io segundo ....................................................................................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena 

deO prem io tercero ..................................... . ............................................................
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y 

posterior al del prem io p r im e r o ...........................................................................
2 ídem de 2.500 id. fd., para los del prem io segundo .........................
2 ídem de 1.150 ídem id., para los del prem io tercero ...............................

4. cp reintegros de 50 pesetas cada uno. para los núm eros cuya  term i
nación sea igual a la d d  que obtcmga el prem io prim ero .................

200.000
1 0 0 .0 0 0

50.000

18.000

698.OOO

249.500

49.500

49.500

49.500

6.000 

5.000 

2.500

249.950

7.206 I.727.250

L a s aproxim acion es, los reintegros y los billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean 
igu ales a las del que obtenga el prem io prim ero son com patibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las ap roxi

m aciones señ aladas para los núm eros anterior y  posterior de los tres prem ios 
m ayores, que si saliese prem iado el núm ero 1, su anterior es el núm ero 50.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

P ara la aplicación  de 'as aproxim acion es de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por ejem plo, al núm ero 25, se consideran agraciados 
los 99 núm eros restan tes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igu al form a las aproxim aciones de los dos prim eros prem ios restantes.

T en drán  derecho al prem io de 500 pesetas, según queda dicho, todos los bi
lletes ouvas dos ú ltim as cifras sean igu ales a las del que obtenga el prem io prim ero. 

Igualm en te tendrán derecho al rein tegro del precio del billete, com o ya queda e x 
puesto, todos los núm eros cu ya  term inación  sea igu al a la del que obtenga el 
prem io prim ero.

El sorteo se efectu a rá  en el local destinado al efecto, con las solem nidades pres
en tas por la Instrucción del R am o.

En la propia form a se h a rá  después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
prem ios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los E stablecim ientos de 
Beneficencia provincial de M adrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 

núm eros que obtengan prem io, único docum ento por el que se efectuarán  los pagos, 
según lo prevenido en el artícu lo  12 de la Instrucción del R am o, debiendo reclam arse  
con exhibición de los billetes, conform e a lo establecido en el 18.

Los prem ios y re in tegro s se p agarán  en las A dm inistracion es en que se vendan 
los billetes.

M adrid, 24 de abril de 1946.-—El D irector gen eral, Fern an do R oldán.


